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1- INTRODUCCIÓN. 

El equipo de “Andrés Felipe Posada Zapata” y su programa de gobierno 

“CUIDEMOS A GUARNE” parten del principio de que garantizar la atención de las 
necesidades de los habitantes del municipio es una tarea que requiere de un 

compromiso articulado y las ganas por adelantar acciones de buen gobierno y se 
sustentan en comportamiento públicos concertados, metódicos y pertinentes, que 
posibiliten alcanzar los estándares de satisfacción exigidos por las familias, los hijos, 

los entornos, los profesionales en distintas áreas, los líderes de las comunidades, 
la organizaciones, las empresas, quienes de manera consciente y eficiente son 

reconocidos como responsables de la generación de un entorno protector a los 
pobladores del municipio de Guarne. 

El eje de estas acciones, claro está, siempre pretenderán buscar el bien común, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos y la construcción de un futuro 

mejor para todos. 

Una de las fortalezas fundamentales para lograr esa articulación es la presentación 
de una propuesta pensada e integrada desde la gestión de conocimientos previos y 

una mirada futura crítica que unifique el sentir general de un pueblo, este punto de 
partida orienta su mirada a las familias y los diferentes grupos etéreos (niños, 

adolecentes, jovenes, adultos y vejez), la sostenibilidad, el agua y la competitividad. 
Su diseño estratégico no obedecerá entonces a intereses particulares, sino al 
reconocimiento de un trabajo social conjunto. 

Valorando la historia social de nuestro municipio, la multiplicidad de vocaciones y 

sus motivaciones generales, es fundamental que desde las diferentes miradas y 
voluntades se aproveche de manera significativa los beneficios y fortalezas del 

territorio a favor de todas las comunidades. Una ciudad que le apuesta a que 
nuestros niños crezcan felices y con ventajas competitivas, es una ciudad que 
necesita de actores mejor preparados con diferentes perfiles, diversidad de 

pensamientos y concepciones alternas de desarrollo. 

Teniendo en cuenta los recientes avances en la formulación y ejecución de las 
políticas públicas municipales es necesario armonizar los esfuerzos en busca de 

asumir una responsabilidad conjunta y eficaz con su cumplimiento, la realidad es 
una población atendida de manera particular y un esfuerzo fragmentado para el 
trabajo colectivo. Esta oportunidad permite modelar una apuesta hacia el 

fortalecimiento, los contextos sociales, más que de aspectos individuales.   

Para nosotros es muy satisfactorio compartir con los habitantes esta propuesta de 
gobierno como una forma de propiciar de manera constante la gestión de un 

gobierno que buscará disminuir las concepciones erróneas que se tiene sobre el 
trabajo en lo público, la participación en política, la representación comunitaria y la 
protección del derecho a exigir. 



 

 

 

2- ESPÍRITU DE LA PROPUESTA. 
 

• “Población con alma y espíritu de ciudad, con un toquecito de pueblo”. 

 

• “Educación continua y nuevas prácticas para la modernidad. Un Escenario 

entre el aumento de la cobertura, la pertinencia educativa y la E Digital. 
 

• Un casco urbano entre la actividad industrial y la parcelación rural. En 
prospectiva con la legalidad. 
 

• “Ubicación excepcional” en un entorno económico nacional, “El mundo A 10 
millas”, permitiendo multiculturalidad y una expresión diversa de sus 

habitantes. 
 

• “Sin distinción de ubicación (La nueva ruralidad donde los pobladores no son 

urbanos y rurales) los guarneños están ansiosos de oportunidades reales 
para sus familias, con proyección a la construcción de grandes proyectos 

comunitarios y sociales, aferrados a nuestros ancestros trabajadores, leales 
y de palabra. 

 

• “La naturaleza como factor de equilibrio entre el desarrollo y el autocuidado” 
y “El agua al cuidado de todos y todas” Una actitud para las futuras 

generaciones. 
 

• Las condiciones geográficas y administrativas ideales para el desarrollo de 
una propuesta coherente y eficiente con un proyecto municipal a largo plazo, 

involucra a organismos estatales, publico privados, agentes sociales, 
hombres y mujeres con derecho a una vida con valor y dignidad. 
 

• Una sociedad adaptativa que no ha quedado inferior a los retos de la 
actualidad, participando de alternativas y dinámicas sociales que se ven 

reflejadas en los escenarios de participación y opinión. 
 

• “Jóvenes con grandes retos”. Un gran salto a la responsabilidad con la 

gobernanza y el estado-municipio, aportes de calidad que generen 
indignación, reacción y acción. 

 

• “Ellas ahora”, Las mujeres organizándose y proponiendo alternativas 

diferenciales donde se antepone el buen trato, el trabajo y el amor por encima 
de los géneros. 
 

 



 

 

 
 

• “Apropiación tecnológica sin esperas”. Actualización de las prácticas 
gubernamentales y administrativas hacia la eficacia pública y ecosistemas de 

innovación. 
 

• “La familia, el equipo ganador”. Creación de estrategias para la creación y el 

fortalecimiento de los vínculos primarios y cotidianos. 
 

• “Infraestructura a la medida”. consolidación de proyectos en marcha y la 
propuesta física pensada en la accesibilidad y la productividad. 

 

• “Seguridad alimentaria para todos”. El estado debe garantizar que los grupos 

poblacionales más afectados, puedan comer tres veces al día, en 
condiciones de dignidad y equilibrio nutricional. 

 

• “Educación, base del futuro”. Seguimiento, mejoramiento y cuando 

corresponda, creación de acciones que mejores e incentiven el proceso 
educativo de nuestros niños, niñas y jóvenes. 

 

• Reconocimiento, implementación y protección de poblaciones vulnerables. 
Especial énfasis en los grupos étnicos perseguidos, migrantes y perseguidos 
por su condición sexual. 

 

• “Protección animal prevalente”. Establecimiento de líneas de acción de 
acciones de protección animalista, y persecución del maltrato animal cuando 

corresponda. 
 

• Políticas públicas en acción. Ejecución, Seguimiento y evaluación de las PP 

vigentes como ruta adoptada, analizada y pensada por sus actores. 
 

• Promover el control ciudadano a través de la cualificación de la participación 
de la ciudadanía en los procesos decisorios de la gestión pública y promover 

el control ciudadano. 
 

3- NUESTRA VISÍON. 

 
Guarne es un maravilloso municipio de gente honesta y trabajadora, orgullosa de 

su pueblo, capaz de unirse para ayudar y para lograr grandes cosas. Vamos a 
trabajar por hacer de nuestro municipio, un lugar del que nosotros y nuestros hijos 
y los de ellos, nos sintamos orgullosos. Trabajaremos desde El Sango hasta 

Chaparral, de El Colorado hasta La Clara, desde La Mosquita hasta Bellavista, de 
San José a San Ignacio, desde Romeral a La Hondita, de Guapante Abajo hasta 

Guapante Arriba, desde Hojas Anchas a El Salado, de Canoas a Batea Seca, de  
 



 

 

 
 

Montañez a La Brizuela, desde Yolombal a San Isidro, desde Juan XXIII hasta 
Garrido, de Berracal a Toldas, desde el Alto De La Virgen hasta Barro Blanco, de 
La Mejía al Molino, desde La Charanga hasta La Honda, de La Pastorcita a La Enea, 

desde Pueblito al Porvenir, desde el Palmar a La Mulona, desde Guamito hasta San 
Miguel, desde Piedras Blancas hasta el Aguacate y la zona urbana.  

 
En Guarne está todo lo que queremos, lo que somos y lo que podremos ser. Invito 
a que nos unamos en esta tarea de cuidar a Guarne como algo valioso y querido 

para cada uno de nosotros, para nuestras familias y para todos los guarneños de 
hoy y de mañana. 

 
4. LINEAS DE TRABAJO: 

 

4.1  EL MEDIO AMBIENTE Y LOS ANIMALES. 
 

OBJETIVO: Desarrollar estrategias y mecanismos de concientización del deterioro 
ambiental, que nos permita tener un territorio en mejores condiciones y en armonía 
con los seres vivos. 

 
ACCIONES: 

 
1. Construcción del centro de bienestar animal y sensibilización sobre la 

adecuada tenencia de mascotas. 

2. Campañas permanentes de esterilización de mascotas. 
3. Construcción del jardín botánico municipal. 

4. Construcción del observatorio ambiental del agua, los pájaros y el aire. 
5. Creación del fondo del agua. 
6. Protección y restauración de los bosques.  

7. Guarne reverdece con más árboles para el bienestar humano y la salud de la 
naturaleza (frutales, maderables, nativos, flores). 

8. Creación del cinturón verde municipal y recuperación de los ejes ambientales 
del municipio. 

9. Implementación de las acciones contempladas en los POMCAS. 

10. Adquisición de predios para la protección de fuentes de agua que abastecen 
acueductos. 

11. Consolidar el sistema de silvicultura urbana a través de la implementación de 
jardines verticales y techos verdes. 

12. Ampliar los incentivos mediante el pago por servicios ambientales. 

13.  Promover e incentivar el uso de energías alternativas, la disminución de 
plásticos de un solo uso y motivar para la reconversión de tecnología.  

14. Fomentar la cultura ambiental a través de la implementación de la cátedra 
ambiental, los proyectos ambientales escolares – PRAE. 

15. Construir pasos que faciliten el desplazamiento de la fauna silvestre. 



 

 

 

16. Crear un centro de aprovechamiento de escombros mediante asociaciones 
público – privadas. 

17. Crear estímulos a las iniciativas ciudadanas, comunitarias y a la creatividad 

juvenil en materia ambiental.  
18. Actualizar e implementar el plan maestro de cambio climático. 

19. Crear una estrategia para la recuperación, cuidado y preservación de la 
quebrada la mosca como patrimonio ambiental del municipio.  

20. Crear el fondo para reponer vehículos de servicio público – bienestar. 

 

4.2  SEGURIDAD Y ORDEN. 
 

OBJETIVO: Mejorar las condiciones de seguridad y convivencia, mediante 
estrategias de prevención e intervención en todos los sectores del municipio, para 
generar confianza, calidad de vida y bienestar en el día a día de los habitantes de 

Guarne. 
 

ACCIONES: 
 

1. Ampliación del sistema de cámaras de videoseguridad y modernización del 

centro de monitoreo. 
2. Apoyar y/o fortalecer al cuerpo de bomberos y a los organismos de socorro, 

como la Defensa Civil y la Cruz Roja, etc. 
3. Estimular la consolidación de una gran red ciudadana, comunitaria por la 

seguridad y articular los sistemas de seguridad de las zona urbana y rural con 

el centro de monitoreo y control. 
4. Promoción de la cultura de la paz y formación de ciudadanos para la 

convivencia pacífica. 
5. Implementación del modelo de Naciones Unidas UNO – HABITAT en la 

formulación del plan municipal de seguridad ciudadana en donde se plantean 

intervenciones concretas a los problemas de violencia y delincuencia. 
6. Mayor control a la venta y consumo de sustancias alucinógenas y alcohol, 

especialmente en la población joven del municipio. 
7. Generación de rutas de prevención contra la violencia sexual de niños, 

adolescentes y adultos mayores. 

8. Atención a la población desplazada del municipio y generación de líneas para 
mitigar la situación de pobreza. 

9. Aumentar los operativos de control al porte y tenencia de armas ilegales. 
10. Recuperar espacio público para los Guarneños. 
11. Fortalecer el programa de recompensas comunitarias para incentivar las 

comunidades que trabajen en pro de la seguridad. 
12. Legalización de asentamientos informales que cumplan con la norma. 

 
 



 

 

 
 

13. Avanzar en la gestión catastral independiente e implementación del catastro 
multipropósito. 

14. Propiciar espacio para formar el complejo judicial. 

15. Fortalecer el fondo y el equipo de gestión del riesgo.  
 

4.3  FAMILIA, INCLUSIÓN Y BIENESTAR. 
 
OBJETIVO: Fomentar el respeto de los derechos humanos de las personas de 

Guarne y sus visitantes. 
 

ACCIONES: 
 

1. Construcción del centro para atender personas en situación de discapacidad. 

2. Elaboración de un estudio de diagnóstico, enfocado en el censo poblacional 
y en el que se determinen las variables económicas, sociales, poblacionales 

y laborales frente al estado de las personas en situación de discapacidad y 
la forma de afrontar la misma. 

3. Infraestructura pública adecuada e incluyente para personas en situación 

de discapacidad. 
4. Romper las barreras del lenguaje para facilitar la comunicación con personas 

en situación de discapacidad. 
5. Diseño de programas de generación de empleo para personas con situación 

de discapacidad. 

6. Crear el centro de orientación familiar con los diferentes programas en 
asuntos relacionados con la formación, pautas de crianza y prevención de la 

violencia intrafamiliar . 
7. Crear un sistema de apoyo a familias en riesgo de desarticulación. 
8. Implementar estrategias tecnológicas para la generación de alertas de las 

personas que se encuentran en riesgo de violencia sexual e intrafamiliar, 
entre otros. 

9. Formulación del modelo escuela de padres. 
10. Continuidad del programa de atención diferencial de apoyo para madres 

cabeza de familia, madres comunitarias y personas con “discapacidad”. 

11. Fortalecimiento de los programas de adulto mayor, comedores comunitarios, 
creación de la escuela de capacidades y talentos para el adulto mayor . 

12. Fortalecimiento y ampliación del programa de subsidios al adulto mayor y a 
población en situación de discapacidad. 

13. Creación de la unidad de atención Integral – UAI . 

14. Fortalecimiento del consejo municipal de juventudes. 
15. Implementar el programa de cuidadores. 

16. Fortalecimiento de los programas de inclusión social, de seguimiento y de 
atención integral a la diversidad, equidad de género, LGTBIQ+, entre otros. 

 

 



 

 

 
 

17. Fortalecer el programa de transporte y atención domiciliaria a personas en 
situación de discapacidad. 

18. Creación e implementación de la ruta de protección a la mujer. La mujer 

tendrá quién la represente y haga valer sus derechos frente a las agresiones 
físicas y verbales. 

19. Mujeres gobernando. No menos de la mitad de los cargos directivos del 
Municipio y sus entidades descentralizadas serán para las mujeres. 

20. Propiciar el empoderamiento de las mujeres para la autonomía económica a 

través de educación, emprendimiento y participación política. 
21. Facilitar escenarios para cerrar las brechas entre hombres y mujeres en 

términos de oportunidades para su desarrollo.  
22. Creación del programa “un paso por la vida”, dirigido a la prevención de 

consumo de sustancias psicoactivas, abuso sexual, bullying, ciberbullying, 

salud mental y alcoholismo en la comunidad en general, para la generación 
de ambientes educativos saludables y seguros. 

 
4.4  EDUCACIÓN Y CULTURA. 

 

OBJETIVO: Lograr que Guarne, se convierta en un referente en educación primaria, 
educación básica secundaria en educación superior y que sea líder en desarrollo 

cultural. 
 
ACCIONES: 

 
1. Implementación de la jornada única escolar. 

2. Reafirmar la importancia de la acción educativa como fenómeno 
transformador en la formación de personas y actores para la sociedad. 

3. El fortalecimiento de los programas y proyectos de gran impacto, con fines de 

incentivar una experiencia educativa, viva, ética y con principios de valor. 
4. La sensibilización hacia la identidad y el desocultamiento de las diferencias, 

abre caminos de tolerancia, respeto y calidad educativa. 
5. La diversidad cultural desde el soporte físico - técnico abrirá posibilidades 

competitivas mayores. 

6. Consolidar el programa de seguridad alimentaria escolar a través del 
programa PAE, de los estudiantes de instituciones educativas oficiales y la 

entrega del paquete nutricional en cada receso escolar. 
7. Masificación de internet gratis para todos. 
8. Más becas de educación superior y para el trabajo del desarrollo humano. 

9. La universidad en Guarne como eje de transformación social. 
10. Mejorar y ampliar la infraestructura educativa del municipio. 

11. Ampliar la cobertura en educación superior con programas pertinentes, 
flexibles a la población trabajadora del municipio a través de la educación 
virtual asistida y convenios con universidades públicas, privadas y el SENA. 

 



 

 

 
 

12. Fortalecimiento al programa de formación docente. 
13. Fortalecer las lenguas extranjeras para estudiantes, docentes, deportistas y 

comunidad – Guarne bilingüe desde el jardín. 

14. Implementar la feria del libro municipal. 
15. Creación del taller de escritores. 

16. Crear clubes de lectoescritura, robótica y desarrollo del software. 
17. Fortalecer el preuniversitario y preparar para las pruebas saber a partir de los 

grados octavo hasta el grado once. 

18. Creación de la secretaria de cultura.  
19. Consolidación de la escuela de artes y fortalecimiento del centro cultural. 

20. Más infraestructura cultural para Guarne. 
21. Fortalecer la planta de docentes e instructores para los procesos culturales y 

artísticos en las diferentes áreas, para darse en la zona urbana y rural. 

22. Fomentar los programas de cultura en el barrio y en la vereda. 
23. Crear el programa de intercambios culturales a nivel nacional e internacional. 

24. Fomentar y apoyar eventos de expresiones artísticas y culturales de Guarne 
como festival de teatro, festival de caricatura, desfile de mitos y leyendas,  
desfile de silleteros guarneños, fiestas de la cabuya, festival rock, semana 

mayor y fortalecimiento de grupos locales. 
25. Elaboración de un inventario turístico y diseño de un programa de fomento.  

26. Fortalecer las “olimpiadas de la educación guarneña” para potenciar los 
talentos artísticos, culturales y deportivos de la población estudiantil. 

27. Reconciliación con nuestra historia. 

28. Revisión, modernización y adecuación de los planes decenales de cultura. 
 

4.5  GOBIERNO.  
 

OBJETIVO: Generar confianza y un ambiente de legalidad, propiciando que los 

recursos públicos beneficien el interés general y no el patrimonio de unos pocos. 
 

ACCIONES: 
 

1. Implementar un modelo gerencial en el manejo de lo público. 

2. Implementación de los conversatorios populares. Oír para gobernar. 
3. Rendición pública de cuentas sobre los avances en la gestión pública. 

4. Creación de un comité interno multidisciplinario, que se encargue de 
garantizar la transparencia contractual en las diferentes entidades de la 
administración municipal.  

5. Adopción del pacto del buen gobierno, compromiso ético y cero corrupción. 
6. Presupuesto participativo. 

 
 
 

 



 

 

 
 

7. Implementar y mejorar las políticas públicas para: primera infancia, juventud, 
equidad de género para las mujeres, seguridad alimentaria, envejecimiento y 
vejez, voluntariado, fauna, criaderos y comercialización, discapacidad, 

compras locales y salud mental. 
8. Modernización administrativa (Secretaria de Cultura; nuevas direcciones: 

Agricultura, Turismo y Competitividad, Vivienda, Infancia - Adolescencia y 
Adulto Mayor). 

9. Guarne no se aísla. Siempre atento a la conectividad regional y a la búsqueda 

de crear e implementar figuras de asociatividad que garanticen la interacción 
regional y la solución de problemas comunes. 

 
4.6  INFRAESTRUCTURA. 

 

OBJETIVO: Crear una adecuada infraestructura que garantice el mejoramiento de 
las condiciones de vida de los habitantes de Guarne. 

 
ACCIONES: 
 

1. Más de 1.500 viviendas nuevas y/o mejoradas, para los guarneños. 
2. Pavimentación y/o placa huella en no menos de 30 kilómetros. 

3. Maquinaria para atender el mejoramiento de las vías.  
4. Reestructuración vial y de movilidad en la zona urbana. 
5. Continuar con la ejecución del plan vial del municipio. 

6. Implementar sistemas inteligentes de transporte para gestión y control del 
tránsito. 

7. Consolidar un circuito de movilidad urbana y rural a través de medios no 
motorizados que permitan la integración territorial y regional (ciclo ruta). 

8. Crear el programa BICIguarne. 

9. Construir y rehabilitar el sistema de movilidad peatonal mediante andenes, 
rampas, accesos y escaleras, tanto en la zona urbana  y rural. 

10. Fortalecer el programa de educación vial y formación ciudadana. 
11. Rehabilitar y construir parques urbanos y rurales. 
12. Implementar el programa pinta tu casa y mejora tu entorno. 

13. Elaboración de estudios técnicos y de diagnóstico para valorar la posible 
construcción de metrocables como sistemas de transporte público masivo. 

 
4.7  SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

OBJETIVO: Fortalecer el sistema de salud del municipio, para brindar una mejor 
calidad de vida, atención digna y así aportar al desarrollo económico de sus 

habitantes. 
 
 

 



 

 

 
 

ACCIONES: 
 

1. Mejoramiento y dotación de la ESE Nuestra Señora de la Candelaria. 

2. Elaboración de un diagnóstico real, económico, científico y técnico sobre la 
situación de la salud en el municipio de Guarne. 

3. El Hospital en casa. Implementar un programa que garantice l levar la 
prestación del servicio de salud a los sectores más pobres del municipio. Un 
verdadero programa de atención domiciliaria, veredal y barrial. 

4. Ampliar servicios de segundo nivel. 
5. Identificación y tratamiento de población vulnerable en materia de salud 

(tercera edad, obesidad y discapacitados), mediante la implementación de 
programas específicos. 

6. Atención psicosocial a las comunidades para la prevención de la drogadicción 

y una sexualidad sana. 
7. Un paso por la vida – salud mental 

8. Guarne te quiere ver sonreír, te quiere ver y te quiere escuchar. 
9. Implementar la estrategia virtual de prevención del suicidio 24/7 para la  

población. 

10. Retomar el programa de promotoras de desarrollo humano en el Municipio, 
para fortalecer la salud. 

11. Ampliar las estrategias de servicios amigables para reducir embarazos en 
adolescentes.  

12.  Brindar acompañamiento integral a las madres adolescentes para fortalecer 

su proyecto de vida y reducir embarazos subsiguientes. 
13.  Fortalecer la lactancia materna y complementaria. 

14. Guarne cuida sus bebés. Dotación por una sola vez, de los elementos 
necesarios para el cuidado del recién nacido, para las madres gestantes de 
los estratos 1 y 2 del Municipio. 

15. Guarne cuida sus abuelos. Pensión vitalicia y seguro de vida para los adultos 
mayores que no pudieron pensionarse, a través de los VEPS, de los estratos 

1 y 2. 
 

4.8  DEPORTE. 

 
OBJETIVO: Estructurar una oferta amplia de actividad deportiva, recreativa, 

educación física, y mejorar el estado físico y psicológico, de la comunidad 
Guarneña. 
 

ACCIONES: 
 

1. Crear nuevos espacios para la masificación del deporte como mecanismo de 
prevención de la drogadicción y la delincuencia. 

2. Guarneños buscando el oro olímpico. 

 



 

 

 
 

3. Rehabilitar los escenarios deportivos en la zona urbana y rural del municipio.  
4. Diseño de una estrategia enfocada en cuatro pilares fundamentales: Escuela 

de formación deportiva, programa de prescripción colectiva - recreación, 

deporte social comunitario y deporte de competencia. 
5. Más deporte en formación y vinculación con los centros educativos.  

6. Escuelas populares del deporte – GRATIS. 
7. Implementar estrategias para incentivar a que los deportistas encuentren en 

su disciplina una opción de sustento profesional. 

8. Mejorar el programa de estímulos a los deportistas y la cultura.  
9. Crear las olimpiadas del adulto mayor mediante juegos de mesa y otros 

diferentes a la actividad física. 
 

4.9  SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD. 

 
OBJETIVO: Implementar acciones para mejorar la prestación de los servicios 

públicos.  
 
ACCIONES: 

 
1. Saneamiento básico rural – nuevos colectores de aguas residuales y 

construcción de plantas de tratamiento en centros poblados. 
2. Construcción de la estación de clasificación de residuos sólidos – basuras 

cero. 

3. Fortalecimiento de la empresa prestadora de los servicios públicos para 
promover su sostenibilidad y garantizar el mejoramiento de la prestación de 

los servicios públicos de AAA y demás que esta preste. 
4. Implementación de nuevas tecnologías para el tratamiento y/o disposición de 

residuos sólidos. 

5. Programa de incentivos para la separación en la fuente. 
6. Ampliación de rutas y frecuencias de recolección de residuos sólidos. 

7. Apoyo a los recicladores y su núcleo familiar. 
8. Modernización del alumbrado público, implementación de nuevas tecnologías 

y transición energética. 

9. Establecimiento de brigadas comunitarias para el mejoramiento del entorno 
de los barrios y veredas del municipio. 

10. Mejorar y mantener el sistema de drenaje urbano, disminuyendo el riesgo por 
inundaciones. 

11. Seremos más solidarios con nuestros amigos de los acueductos veredales, 

mediante apoyo técnico, financiero y operativo. 
12. Reposición de redes de acueducto y alcantarillado. 

13. Realizar acciones que permitan el desarrollo del plan maestro de A y A. 
 
 

 



 

 

 
 

 
4.10 COMPETITIVIDAD Y EMPLEO. 
 

OBJETIVO: Implementar diferentes estrategias para reducir las brechas de 
desigualdad, mediante el fomento de cultura empresarial y ayudar  a nuestros 

ciudadanos en la consecución de sus metas.  
 
ACCIONES: 

 
1. Creación del programa de iniciativas locales de gestión empresarial. Creación 

del banco de los emprendedores y manejo de finanzas. 
2. Creación del “banco de los pobres”. 
3. Desarrollo de un estudio de diagnóstico del mercado laboral en el municipio, 

para entender la situación real del desempleo. 
4. Monitoreo permanente de la situación del desempleo y el empleo informal en 

el municipio. 
5. Realizar los estudios y de ser favorable crear la curaduría urbana. 
6. Revisión de la política de exenciones tributarias con miras a la generación de 

empleo. 
7. Elaboración del censo de predios y bienes municipales para su optimización 

y adecuada utilización. 
8. Fomento empresarial campesino - asociatividad: generación de riqueza con 

políticas de producción limpia, ambientalmente sostenible y con canales de 

distribución eficientes. 
9. Recuperación del día de mercado campesino. 

10. Obras por impuestos. 
11. Creación del fondo rotatorio agropecuario, mediante incentivos y préstamos a 

bajo costo para el desarrollo agropecuario. 

12. Incentivar el desarrollo turístico impulsando la creación de eco hoteles, 
parcelas productivas y granjas temáticas, para el desarrollo económico.  

13. Desarrollar un programa de turismo integral, a través del fortalecimiento de 
programas de emprendimiento, empleo y sostenibilidad.  

14. Crear la marca de ciudad “Guarne” como eje dinamizador de economía, 

turismo y negocios. 
15. Fomentar, gestionar y suscribir acuerdos de hermanamiento de ciudades, 

involucrando criterios de complementariedad y beneficio mutuo.  
16. Revisar y profundizar las exenciones en el impuesto de industria y comercio 

para las asociaciones de productores agropecuarios del municipio. 

17. Propiciar alianzas con el sistema nacional de ciencia y tecnología y el sector 
empresarial del Municipio, para el desarrollo de investigaciones aplicadas en 

favor del fortalecimiento de los sistemas productivos. 
18. Ampliar la cobertura de formación para el empleo fortaleciendo las 

competencias blandas del siglo XXI. 

 



 

 

 
 

 
19. Ampliar la cobertura en número de personas y servicios en centros digitales, 

potenciando uno de ellos en un centro de apoyo a la revolución 4.0. 

20. Crear alianzas que permitan el reconocimiento de vivienda existente, 
respetando la normatividad. 

21. Propiciar la integración regional. 
22. Guarne epicentro de grandes eventos deportivos y culturales. 
23. Contribuir al cumplimiento de los ODS. 

24. Proponer mecanismos de orden supramunicipal para la gestión y ejecución 
de proyectos regionales . 

25. Crear el sistema de información municipal. 
26. Trabajar con las comunidades y no para las comunidades. 

 

 
 

 
 
Tenemos la firme convicción de que Guarne, la puerta del oriente y puente con el 

Valle de Aburrá, puede ser un municipio referente a nivel local, regional e 
internacional por su calidad humana, por sus cualidades ambientales y por su 

capacidad urbana y de servicios para atender las demandas de sus ciudadanos, de 
las ciudades vecinas y de las empresas de la región, con productos innovadores, 
útiles, pertinentes y con un espíritu integrador reconocido por su contribución a la 

construcción de un territorios sostenible.  
 

Lo que está bien, debe cuidarse; lo que no, debe arreglarse. 
 

ENTENDIENDO EL PASADO, EL PRESENTE Y PROYECTAR EL FUTURO 

 
Todos sabemos que el mundo va cambiando rápidamente y que en nuestro querido 

terruño, el incremento de la población se ha acelerado y ha conllevado a una serie 
de presiones y desafíos, que hacen necesario atender cada vez con mayor rigor la 
planeación e incorporar la ciencia y la tecnología al diseño de planes y políticas que 

buscan mejorar la eficiencia en el uso de los recursos y optimizar las acciones e 
inversiones para lograr un desarrollo más sostenible. 

 
 
 

 
 

 
 
 

 



 

 

 
 

 
HOJA DE VIDA 

ANDRÉS FELIPE POSADA ZAPATA 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

• Ingeniero Ambiental  

• Especialista en Gestión Pública  

• Especialización en Gestion y Ordenamiento de Cuencas Hidrigraficas  

• Diplomado Herramientas de Marketing y Control Político 

• Diplomado Servicios Públicos  

• Diplomado Delitos Contra los Recursos Naturales y del Medio Ambiente  

• Diplomado Supervisión e Interventoría de Contratos Públicos Competencias  

• Diplomado Gestión Integrada del Recurso Hídrico – Planificación del 

Recurso Hídrico de Cara al Cambio Climático  

• Diplomado Gestión Integrada del Recurso Hídrico  

• Diplomado Sistemas de Gestión Ambiental – ISO 14001 – 2004  

• Diplomado Normas Básicas Constitucionales con Énfasis en Carrera 

Administrativa  
 

EXPERIENCIA PROFESIONAL: 

 

• Gerente de la Empresa de Servicios Publicos de Guarne 

• Asesor del Gobernador de Antioquia 

• Profesional Universitario – Secretaria del Medio Ambiente – Gobernacion de 

Antioquia 

• Contratista del Centro de Ciencia y Tecnologia de Antioquia – CTA 

• Contratista Secretaria de Agricutura – Municipio de Guarne 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

 

 
 

Guarneños: 
 
Guarne es un bellísimo pueblo con una población armoniosa, y de gente humilde, 

laboriosa y buena. Necesitamos estar cada vez más conectados a la naturaleza, a 
sus montañas, a las quebradas que recorren el valle de la mosca, a sus maravillosas 

llanuras y bosques, necesitamos aprender a habitar con respeto, a aprovechar sus 
recursos naturales con prudencia y a compartirlos con generosidad. 
 

Actualmente, uno de cada tres habitantes de Guarne vive en la zona urbana: El 35% 
de la población vive en el 1% del territorio. Se prevé que en los próximos 20 años 

Guarne duplicará su población actual, que hoy es cercana a los 60.000 habitantes. 
 
Todos los Guarneños, cada generación de habitantes de este territorio, tenemos un 

compromiso con el manejo de los recursos naturales que usamos y los que habrán 
de usar y disfrutar las generaciones venideras. Es necesario mejorar la forma como 

usamos los recursos naturales. Nos recuerda el escritor William Ospina que, “La 
paz es agua potable en todos los pueblos y agua pura en todos los manantiales, 
que no hay paz con los ríos envenenados, con los bosques talados y con los niños 

enfermos por el agua que beben”. 
 

Somos un municipio  de diferentes creencias religiosas, estamos influenciados por 
un pasado cultural, hemos superado grandes dificultades, imaginemos que es 
posible que “CUIDEMOS A GUARNE”. 

 
Creemos en la capacidad de nuestros coterráneos y en su espíritu de liderazgo, 

gracias a todas las personas que han creído en nuestra propuesta y han participado 
activa o pasivamente, aportando ideas, su valioso tiempo y brindándonos su apoyo. 
 

De corazón Dios les pague. 
 

 
 
 

 
Andrés Felipe Posada Zapata 


